
» 

í» 

Se suscribe^ áeste : 'Ba-
lo, que sále los miércoles 

ps, ̂ ii ^ • j l i -
brería de I? viíída>de San-
tansariaí, a & rs.~ roe qmjales 
fié vado á las casas de ios 
Sres^ssscrnSresr 

En las provincias 10 r¿ 
al mes franco de |>ortew 

Las recia mac jopes, ¿vi-* 
sos q ar ticulps. se,. remití-

| ráti a redacción, frañc.o 
sin cuyo requi*» 

se recibirán, 

v • • \ • .'i? jí. •«<* 

«x. »,.. •i'.t.V-•. c - ""'•"•i*".. 
- • w.W —V- --'•.».-.•• -r 

ARTICULO DE OFICIO. 

y ¿» ^GOBIERNO POEITICO. 
' : Circidar húm, 350. 

^ J5Í JZxmo. Sr. Secretario de Estado 

Despacho de la Gobernado*i ¿fe 

taVenínsuía, con fecha 17 del actual 

me dice lo que cop¡o. 

t ssEl Sr. Ministro de la Guerra ¿(ice 
hoy á, los Capí Ja oes generales de los dis-
tritos Inspectores y Directores generales 
de jas traías íotencíente general militar 
Tribuual supremo de guerra y roaruia y 
¿uataconsultiva de guerra lo siguien-
te.==¿os Capitanes generales disiritos 
7> y. 8 U han hecho presente al Gobier-
no, que varios licenciados del Ejercitó 
por cumplidos, fueron presentados co-
íno'sc&titótcís por algunos quintos pro-
jjietariosdel actual reemplazoy cuya ad-
msionen las capis: han suspendido^ por 
tiOi exíbir otro documento que acredité 
atjneJM cualidad mas que pasaporte 
ó los pases quevles fueron espedidos al 
separarse del $ervicio» en los cuajes no 
se bace espresiou alguna de las buenas 
"é̂ &fóás ncitasijue la teykjüiere-se tenga 
á:b vista para la soslitucion de los dé 

- . .- •. Tt 
esta .procedenciar coiisoitando eon éste 
motivo dichpsií Ca^ta»es; generales si 

pueblen ó no ser admitidos estos indi vi* 
dups corno tates sostitujos^EitíeiEádoídíe 

Gobierno pro visión aljr deseando 
a îapítr Ias?d ificuilades que puedan/eai^ 
tarazar i losquiaips propietariosiici* el 
egercicio de su derecho á su>iKuir,se er\ 
el servicio dentro del término que la 
lev les prefija, se ha servido resolver en 
nombre de S M F» Reina Doña Isabel 

Sfgáfréat qu&án perjuicio de qué pre-
sen ten sus liceocias absolutas cuando 
.por Ssp^ájntigubs Gefesles sean espedi-
da^ £r<le ta délas mismas resultei 
sean ada&ftldosen las cajas dé íiás pro-
vinciasy caer pos del ejército los licen-
ciados por cumplidos que «o habiendo 
aun recibido, las suyas, exiban solamen-
te para acreditar aquella xuajidadi el 
pasaporte ó -pase ;que por las autor i da-
des, «o i li tares su per iores se les h aya espe-
dido para masebar á sus puebiosMu ba 
ój«os .tomo íicer»eiádos ¿del &er\ ic«o sm̂» 
ItJar; siempe qci»e á estos docu'meniosí f 
deepas que exije la ordenanza en 
título¿ lá-:- acompífcen ün& eertificWioh 
en aitteatiea dé los Á^a u\antien~ 
tos, de los pnehlos <ie su iiataraleza $ .. ^ 

sonilas mismas Ib^os cc^preiidtdoijeñ 
dkbós. f p a ^ ¿én^^xti^es«. íáfb 

A 
\V kNi / 
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tiempo y para-que^en esta 
operaciones del reemplazo haya la mas 
exacta conformidad con el testo preciso 
y oaateriaj de la ley¿ me manda el Go-
bierooprovisional prevenga como lo ba-
go á los -inspectores Bnrecteres genera-
les dé las armas y demás á qoieo.es cor» 
responda, dicte a las disposiciones mas 
eficaces á fiti de quese active y deter-
mine dentro del mas breve posible pía-
iO la espéáicicm$e las licencias absolu-
tas á aquellos individuos á quienes por 
no habérsele podido espedir hasta ahora 
marcharán á sus casas con solo sus pases 
ó pasaportes.««Y de orden del mismo 
Gobierno comunicada por el Sr. Mi-
filtro déla Gobernación, lo traslado á 
Y. S.para su conocimiento, el de la Di-
putación y demás efectos*» 

Y para que tenga debido cumplí' 

miento- he dispuesto se inserte en el Bo-

letín oficial efe esta provincia. Almería 

%4 de Octubre de 1843v¿=*Joaquín dé 
Yilches.=^ los Ayuntamientos*toris* 

üiacionalts de la provincia 

•fir 
. '¿j i* 

. 35 / . 

J unta super ior de S anidad de la 

provincia de Almería. -,•• 

El Escmo. Sr. Presidente de la Jun-
ta suprema de Sanidad del -Reino, con 
fecha 3 del corriente me dice lo <que 
sigue:=««EI Cónsul-general de Espafía 
en los estados Sardos,; dice á laíprimérá 
Secretaria de Estado, que el médico dfcl 
Lazareto de Genova, creyó reconocer 
en (os cueros procedentes ¡de Africa y 
America meridional, depositados en él 
mismo, señales de ;uoa Ipúsfula ̂ arbuó^ 
cosa padecida por las ?*eces¿ y la cual 
en su coacepto podía perjudicar á- lá 
salud publica por medio del coistactb. 
El Magisfcrad o de Sanidad ma odd -prac-
ticar un r econoc i c» ico i o facuítativó, "y 
nada resultó de éste que podiera tor-
Roborar los temores indicados , según 

ló presaba el' analisisydfctámen 
pie proikj jo^S^a embapgo deestos 

dichos cueros á unafamigacion declo-
ruro también anterior ásu admisión á 
plática, si venían directaffieirteíle* Sos 
p u ntos de su1 proeedetiria^ é á jceipíifiw 
cacion de haberla süfridoen los? pl«¿. 
tos intermedios, si Habian hecho esca-
la en otros: para .evitar., losr p e r i c ^ 
que al comercio podiau ocasionarse; 
esta duplicidad de cuarentena ha re-? 
sueltola Junta de Sanidad de GúuoTa 
'quese ¿sujeten eñ aqoeHLazarefcíá Ia 

misma fumigación, que adem-as de ser 
poco costosa en nada altera ek color é 
integridad de las pieles y cu eroSy sien-
do preferible á la mmersiou eóeforú-
ro que antes se usaba, porque es desde 
luego mas séíící te 
ésta, reduciendo su importe A jL 50» 
20 por cada cien cueros de Á urertca, y 
. L 3, 56 por igual parti^íí d^ jlos de 
Africa, con la única retriccion de haber 
de estraer de aquel puerto franco, las 
ptézas que aparezca« manchadas - del 
morb6,c=:La 3unta suprema ha creído 
coQvéniénte^sTaáar á V. S la prein-
serta disposición, para que llegando á 
conocimiento de nueitro comercio, evi-
te los perjuicios que se k>s seguiría en 
la conducion de dichos cueros á Italia, 
sujetándolos antes en España á la de-
sinfeccion por medio del cloruro en 
los términos indicados, y pr qveyéiidose 
de las competentes certificaciones con 
qqé poder acreditarlo a¿.i en los puer-
tos a duelos destine n i ' 

¡Lo «que transcribo á V. S. ppracuerr 
do,de, esta Junta, ^para ̂ e se^üi^a d¿s-
poii^Hjse inserte íen^eH5oletm ^e 
h i^Cívincia, la ípreinserta c on» u üic^cioti 
á^fioide que>llegüe" a^hdlwia'del ^otí^r-
ciid.; Dios guardé a Y. S. "ibuc bós años. 
Áinieria de Octubre de i M Í 
ii.^-i'ltá. -J • í'-ííií^. ¿-''-i* 
Geje superior j^filico de esta provin-
cia, 

i! 3Í i j -

t Tí 
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INTERDECIA BEXA MISMA. I 

Nám.352. ••••:•• , f 

; La Juñfá superiorde venta de Mente \ 

nacionales, con la fecha .que se nota j 

me dice lo que sigue.. : * 

El Exturo^Sr. Ministro de -Hacienda 
ha 

comunitado ; á esta J tíhtaGsií per ibr I 
coa fecha á delacf uaí la orden sígulen- j 

"te. _ " * I 
.„El Gobierno provisional de ¡a , Ba- 1 

_;cion,á tK>mbre de'S» M ;Dona Isabel II 

$KPíenido á -Biendisponerde conformi-
dad con el d ictá inen de esa Junta y ¿1 

Ásésor de la Saperintendencia d e i ¡ 
Hiendapública, ^ae las fincas i 
nales de menor cuantía procedentes rfel 
Clero recular, se su jeten,á doble sobas- • 
ta en los miscnos términos que se prac-
tica respecto de las del Clero sec ular. * 
£ La que traslado á V,;: S,. paira q ue se 
sirva disponer su cüuaplimiento en e¿a -
provincia de su cargo, haciendo se pu- : 
blique ea el Boletin oficial, trascribiéo- ¡ 
dola á las oficinas y Comisionado es pe- ; 
ciaf cíe Ventas; y dándome aviso dé su 
recibo, 
Dios guarde á V.S. mochos años. Ma- . 
drid 7 de Octubre de 1843 =>Pedro ¡ 

Jonioya. 

Y para conocimiento del publico se \ 

anunció en el Boletín oficial de la pro- i 

vincía. JlmerJa. 13 de Setiembre de ] 

/&0.=José Genaro Villanova, ; 
Insértese, V fiches. 

ISutn, 353. 

Là Direction gerìerdldé Bentos uni" 

% das nié dice en 13 del que rige lo que 

copio. s 

"Por e! Ministerio de Hariendaton j 
fecha 11 del nctnai se comunica à e t̂a j 
Dìrecciern generai l.rreal ór ci et* que si-
gue:=Exn:o. Sr ==El.Sr. Ministro de 
Hacienda, tiice; roii csl a lei ha ài $r. Dr- j 
Factor general del Tesoro pilHltcòjo que 
îgiie.v==El-.GbbiertK>.- prov.isÌOBal ; 
lSacioti%e? ha- séWiifò1 boaiadti- cjiiè^cese » 

en el j^etTÌtìo^de sii eáTgo D. Manuel 
González Campos, Intendente de la pro-
vi oc i a de Àlméria. l5e orcífen del mis-
mo Gobierno lo pàrtic ipo a Y. E. para 
su inteligencia y efectos correspondie**-
tes.=De la propia órden comunicada 
porci referido* Sr, Miufstró Ìo trasiadb 
á Y, E, para su conocimiento, y fines 
consiguientes.=Y la Dirección Io trans-
cribe á Y. S. para Ibs propios efectos, 
con la toma de razo o de la Contad uria 
general del Retno.=Tpmose ra20n== 
P. E S. C. G;^Feii^e deTmceploa5. 

Loque he dispuesto in set lar in ti 

Boletín oficial: de la provincia para s a 

debida publicidad. Almería "deOc-

tubre de 1$43=zÌQ!ié Genaro Villanova. 
Ínserteée.»7oá^£íí>j dé Vilehes* u 

ISûm. 354. ^ 
jCût Dirección gênerai de Behtaé Ü-

ñídas cori feckál7djactuaÍlme 

lo que sigue: - . .V'-^'^ 
«Por el Ministerio de Hacienda con 

fecha 15 del actualse Ha c&iibnirado á 
esta Dirección la orden siguiente;= 
Excmo. &r.=El Gobierno : provisional 
enterado de la consulta de esa Direc-
ción general de í§8 de Setiembre últi-
mo , con motiva de haber ^spue^o al 
Intendente de Aimeria si ios fetenes que 
posée ën aquella ciudad el hospital de 
S. Juan Bautista de Toledo esiáií ó no 
exentos del pago de cònirilniciones^de 
conformidad con el dictamen de t r î « 
se ha servido resolver que kg eítánexcfr-
tos ìuìcrìn que una ley mé deicrmine 
lo contrario» De orden del propio Go-
bierno lo comunico á V„ E. para su in-
teligencia y efectos eorrespo¡idi.eníes ==• 
'"i la Dirección la traslada á V. S, para 
los mismos fines, y por resclucio» á sa 
consulta de 19 de Míyo anterior.« 

. I b mie ^te dispue¡itii'>iWeríaf>kn el 

Boletín oficial>pára <fü% ïtMa 

fás cor^espondierìMs,- Atimritë tJe 

Octubre de 1843.^ GéíVi^b 
«-ta* ' • ' -, • „ - - - - • •• ̂ . 

In^é»tese' 

/ 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 28/10/1843, p. 3



Ko insistiremos mas sobre las tec ta] as y garantías 
«jpeofreee la Usios Cokescial, en la cu«l mas de 500 

espaaoles-ban toìBado parte por cti.t" dad«»s masó ¿se-
xtos cosstderables. ¿«500 li asta 100,00 ft: rs eípeeül 
menteeo lasiudo«triosas ciudades de- Valracia i Bar. 
ceiona habiendo qucñdo les periódicos de la, pn-
Baera dare! e]emplo inscribIéiídost: La Uoiònà 50 
accionesy e) 0i»rio Merca^Hl h 48. El c*git«lpro-
pio de esta compañía, ce La fijadopro'ri^oaaUntiíiie 
«a dos millones de reales, divididos ¿n £000 accio» 
xtesdeSOQ rs. cada una, pagada en «i seto da la sos* 
CrÍ[)C10tL. ; . - -7--V 

l . ° A los dividendos asnales que resulten dé los 
1>eneficios. 

5. c A. «u parte proporcional de los Talare* «ocía-
lesen el actodeléiiqmdacion. 

La daraaon (felá compañía senda 10 años que 
pritteipbroDecx 1 . d e Enero delS&S j paedeú pró-

Losqae tomen parte «o esta Cotnp<>ñia. pueden, 
unir al aaoientodesasialereses! la diiUe í*lisíacoion 
de contribuir a la tabsisten*:!« de mas de seteot« fa-

paca el fstab]ecjmieáto. aTd«'inas 
de los noaaerosos bn¿rfano$ de ambos«ec.̂ os» á^ i e -
jíeg da asiio. iástrxiccion» tficao, y manutención en 
su instituto fabril, de cajas Jun t»S inspectoras sou 

el.Srf* la 
de Bélgidav ,v. > 

Las personas que gusteu interesarse on tan útil cs> 
i^leciinseoto1 podran dirigirse aFsoíio corresponsal 
JD* Juan Soler eaAlmeria quieoudará -xnasinitroccio" 
IW6. ... ,.. . K.„-...: ,'•.., 

DE L05 

M T&ADÙCCIÓfl DEI. l&AXCES ' r . .' ..... .. . ... ' 
• • ; : - . .... , „ . POS ' ' 
P, LEOK JOSB SERRANO jD. FELIPE GARCÍA, 

' í"' i-,' l v -i - '. í. ' 
Bachilleres en derecho. 

Un iomo tn octava mtoyor^ de es-

gìti silo papel t imprtsionáeitíjo, 

da de Santamaria. ^ 

AXiGÁNGE» 
GOBIERNO ¿ d t t ì É & K 

Y âse el número anterior. •3-í .*>' 

Eì empresario del Boìeltnoficial de 
1a provincia, Ibà pre*eirtado una solici-
% ud, reiIera udó jas q ù e t iene Ihecibas a 
e&le Gobiemo palifico é« rérlàmacioii 

Jòs itébi«osr*|u e le hacea ìos pàébìos 
. cjjtije muj&an de (a nota (jue acotijpaiiè. 
Ea sia virtiad, y «o >ìendo jùsio (jtte j^r 
mas lit'iJDpo se U: prive de unas cantida-
des tjue le corrt^ponden; he disj)«è6io 

-pSeveuìt à iòs A)ii tifaari^tiiios re4jiotisa-
^bjes»v^«« paràieEdìa 15 dei doéé ée 
^iioyieojbre p^f5xtmo]no > hao 
sus .desrv^brcr tps, me vere e î ^eps^-
bIe c«fw> de adoptar provìdencìas coorcì-
lìVas, que lesbagàn cuicpìir eoo eslege-
ber. A Imèria deOctubrede 
Joaquìn de PUkhes. ì^ì ^v.-'ì 

— B o k l i n . '"V"' 
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